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durante el ejercicio anterior, por cuantía mínima de 100.000
euros, aportando certificado de buena ejecución.

Además de acreditar la solvencia, el licitador se compromete
a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios per-
sonales y materiales suficientes para la ejecución del mismo.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales a partir

del siguiente a la publicación del presente anuncio hasta la
hora de cierre del Registro de la Oficina de Atención al Ciu-
dadano Línea Madrid de este Distrito.

b) Documentación a presentar: la que se señala en los pliegos de
cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: en la Oficina de Atención al Ciudada-
no Línea Madrid del Distrito de Carabanchel, avenida Plaza
de Toros, número 17 B, 28025 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: no procede.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Distrito de Carabanchel.
b) Domicilio: plaza de Carabanchel, número 1.
c) Sobre de criterios no valorables en cifras y porcentajes (ar-

tículo 27 del Real Decreto 817/2009), fecha: 18 de noviem-
bre de 2009. Hora: a las doce y treinta.

d) Sobre de criterios valorables en cifras y porcentajes, fe-
cha: 23 de noviembre de 2009. Hora: a las doce.

10. Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios:
a) Criterios no valorables en cifras o porcentajes: hasta 30 puntos.

Calidad y valor técnico de las carrozas y tronos: hasta 30
puntos.
Se valorará la calidad artística y técnica, la temática y la inno-
vación de los elementos de las mismas de la siguiente ma-
nera:
— Calidad artística y técnica: hasta 10 puntos.
— Temática: hasta 10 puntos.
— Innovación: hasta 10 puntos.

b) Criterios valorables en cifras o porcentajes: hasta 70 puntos.
1. Incrementos de medios: hasta 50 puntos.

1.1. Incrementos de medios materiales: hasta 34 puntos.
— Se otorgará la máxima puntuación a la empre-

sa que oferte el mayor número de carrozas so-
bre los mínimos exigidos en el punto 1 del
pliego de prescripciones técnicas, prorrateán-
dose las demás ofertas. Hasta 20 puntos.

— Suministro de caramelos: se valorará el incre-
mento del suministro de caramelos con 2 pun-
tos por cada 1.000 kilogramos. Hasta un máxi-
mo de 14 puntos.

1.2. Incrementos personales: hasta 16 puntos.
— Se otorgará la máxima puntuación a la empre-

sa que oferte el mayor número de personal de
seguridad sobre los mínimos exigidos en el
punto 1 del pliego de prescripciones técnicas,
prorrateándose las demás ofertas. Hasta 16
puntos.

2. Oferta económica: hasta 20 puntos. Se otorgará la máxi-
ma puntuación al precio más bajo, 0 puntos al precio de
licitación y el resto de ofertas se puntuarán de forma pro-
porcional. De acuerdo con el artículo 136 de la Ley de
Contratos del Sector Público, se considerará como baja
desproporcionada o temeraria la baja de toda oferta cuyo
porcentaje exceda en diez unidades porcentuales, por lo
menos, a la media aritmética de los porcentajes de baja de
todas las proposiciones admitidas.

Total: hasta 100 puntos.
11. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.

12. Página web donde figuren las informaciones relativas a la
convocatoria y donde puedan obtenerse los pliegos: perfil del con-
tratante: www.munimadrid.es

Madrid, a 2 de octubre de 2009.—La gerente del Distrito de Ca-
rabanchel, Sonsoles Medina Campos.

(01/3.976/09)

MADRID

CONTRATACIÓN

Junta Municipal de Distrito de Carabanchel

ANUNCIO

Resolución de 5 de octubre de 2009, de la gerente del Distrito de
Carabanchel, por la que se hace pública la convocatoria para la ad-
judicación por procedimiento abierto del contrato administrativo es-
pecial número 111/2009/05504, denominado “Actividades preven-
tivas y de atención de carácter socioeducativo”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Carabanchel.
c) Número de expediente: 111/2009/05504.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: actividades preventivas y de atención

de carácter socioeducativo.
b) Plazo de ejecución: de enero a diciembre de 2010.
c) Lugar de ejecución: en el Distrito de Carabanchel, barrio San

Isidro. Las intervenciones individuales y grupales, así como
las coordinaciones, se realizarán en los centros de servicios
sociales.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma de adjudicación: licitación pública.
4. Presupuesto base de licitación: 56.062,62 euros (IVA exclui-

do). IVA, 7 por 100: 3.924,38 euros. Presupuesto total: 59.987 euros
(IVA incluido).

5. Garantía provisional: no procede.
6. Obtención de información:
a) Entidad: Distrito de Carabanchel. Negociado de Contratación.
b) Domicilio: plaza de Carabanchel, número 1, 28025 Madrid.
c) Teléfonos: 915 887 174 y 915 887 175.
d) Fax: 914 801 421.
e) Correo electrónico: ncontracarabanchel@munimadrid.es
f) Fecha límite de solicitud de información adicional sobre los

pliegos: hasta diez días antes de la fecha límite para la recep-
ción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Acreditación de la solvencia económica y financiera:

— Artículo 64, apartado 1.c), de la Ley de Contratos del
Sector Público: declaración sobre el volumen global de
negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en
el ámbito de actividades correspondientes al objeto del
contrato, referido como máximo a los tres últimos ejerci-
cios disponibles en función de la fecha de creación o de
inicio de las actividades del empresario, en la medida en
que se disponga de las referencias de dicho volumen de
negocios.
Requisitos mínimos de solvencia: la cifra de volumen de
negocios global de la empresa en cada uno de los tres úl-
timo ejercicios habrá de ser de 30.000 euros.

b) Acreditación de la solvencia técnica y profesional:
— Artículo 67.a), por remisión del artículo 68 de la Ley de

Contratos del Sector Público: una relación de los princi-
pales servicios o trabajos realizados en los últimos tres
años que incluya importe, fechas y el destinatario, públi-
co o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos
o visados por el órgano competente, cuando el destinatario
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sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido
por este o, a falta de este certificado, mediante una decla-
ración del empresario; en su caso, estos certificados serán
comunicados directamente al órgano de contratación por
la autoridad competente.
Requisitos mínimos de solvencia: una relación de los
principales servicios o trabajos realizados en los últimos
tres años que incluya importe, fechas y el destinatario,
público o privado, de los mismos. Se acreditará como mí-
nimo la realización de un servicio similar al que se con-
trata con certificado de buena ejecución.

— Artículo 67.e), por remisión del artículo 68: las titulacio-
nes académicas y profesionales del empresario y del per-
sonal directivo de la empresa, y, en particular, del perso-
nal responsable de la ejecución del contrato.
Requisitos mínimos de solvencia: deberá acreditarse que
todo el personal que va a desarrollar el presente contrato
está en posesión de las titulaciones exigidas en el pliego
de prescripciones técnicas.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales a partir

del siguiente a la publicación del presente anuncio hasta la
hora de cierre del Registro de la Oficina de Atención al Ciu-
dadano Línea Madrid de este Distrito.

b) Documentación a presentar: la que se señala en los pliegos de
cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: en la Oficina de Atención al Ciudada-
no Línea Madrid del Distrito de Carabanchel, avenida Plaza
de Toros, número 17 B, 28025 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: no procede.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Distrito de Carabanchel.
b) Domicilio: plaza de Carabanchel, número 1.
c) Sobre de criterios no valorables en cifras y porcentajes (ar-

tículo 27 del Real Decreto 817/2009).
Fecha: 10 de noviembre de 2009. Hora: a las once.

d) Sobre de criterios valorables en cifras y porcentajes, fe-
cha: 17 de noviembre de 2009. Hora: a las once.

10. Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios:
a) Criterios no valorables en cifras o porcentajes, calidad técni-

ca del proyecto: hasta 6 puntos.
b) Criterios valorables en cifras o porcentajes, mejoras técnicas

o compromisos especiales que supongan una mejora en la ca-
lidad de los servicios: hasta 16 puntos. Mejoras económicas:
hasta 1 punto.

11. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
12. Página web donde figuren las informaciones relativas a la

convocatoria y donde puedan obtenerse los pliegos: perfil del con-
tratante: www.munimadrid.es

Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La gerente del Distrito de Ca-
rabanchel, Sonsoles Medina Campos.

(01/3.977/09)

ALCALÁ DE HENARES

OTROS ANUNCIOS

Habiéndose intentado por dos veces la notificación del acto admi-
nistrativo que se relaciona en la relación adjunta en la forma previs-
ta en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a esta Administración, y teniendo en cuenta lo esta-
blecido en el párrafo 4 del artículo 59 de la citada Ley de Proce-
dimiento, por el presente anuncio se emplaza a los interesados que
se consignan en la referida relación, a fin de que comparezcan ante
la Concejalía de Medio Ambiente, calle Navarro y Ledesma, núme-
ros 1 y 3, de nueve a catorce horas, con el objeto de serles entrega-
da de forma fehaciente la respectiva notificación.

A tal efecto, se les señala que deberán comparecer dentro del pla-
zo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presen-
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
en la dirección indicada.

Quedan advertidos de que transcurrido dicho plazo sin que tuvie-
ra lugar su comparecencia, se entenderá producida la notificación a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

ANEXO

1. Imposición de sanción a doña Ana Belén García Dávila, do-
cumento nacional de identidad número 8998402-C, expediente san-
cionador (2009074 D.A. 503, de 22 de junio de 2009) incoado por
decreto 35/2009, de 16 de enero, cuyo último domicilio conocido es
calle Pío Baroja, número 14, bloque 2, primero C, 28806 Alcalá de
Henares (Madrid), por infracción de carácter grave al artícu-
lo 55.b).7 e infracción de carácter grave al artículo 55.b).2 de la or-
denanza municipal reguladora de la tenencia y protección de anima-
les domésticos.

2. Imposición de sanción a don Miguel Sánchez Corriendo Ga-
mero, documento nacional de identidad número 8965407-F, expe-
diente sancionador (2008171 D.A. 360, de 20 de abril de 2009), in-
coado por decreto 541/2008, de 22 de diciembre, cuyo último
domicilio conocido es calle Miguel Hernández, número 12, terce-
ro B, 28803 Alcalá de Henares (Madrid), por infracción de carácter
muy grave al artículo 55.c).8 de la ordenanza municipal reguladora
de la tenencia y protección de animales domésticos.

3. Imposición de sanción a doña Patricia Araque Timón, docu-
mento nacional de identidad número 46891492-N, expediente san-
cionador (2008107, D.A. 437, de 11 de mayo de 2009) incoado por
decreto 396/2008, cuyo último domicilio conocido es calle Simón
Hernández, número 98, piso P01, puerta C, 28936 Móstoles (Ma-
drid), por infracción de carácter muy grave al artículo 55.c).8 de la
ordenanza municipal reguladora de la tenencia y protección de ani-
males domésticos.

Se proceda a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID para continuar con los procedimientos sanciona-
dores correspondientes.

En Alcalá de Henares, a 10 de septiembre de 2009.—El concejal-
delegado de Medio Ambiente, Jesús Domínguez Picazo.

(02/11.534/09)

ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación que se relaciona en el anexo I, se procede a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra dicho acuerdo se concede el plazo de quince días, contados
a partir de la publicación del presente anuncio, para que de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 1398/1993 for-
mulen cuantas alegaciones convengan a su derecho y propongan la
práctica de aquellas pruebas que consideren pertinentes, advirtiéndo-
les que de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación
del procedimiento en el plazo concedido, la iniciación podrá ser con-
siderada propuesta de resolución, con los efectos previstos en los ar-
tículos 13, 18 y 19 del Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

ANEXO I

Número de expediente. — Infractor. — Cédula de identificación fis-
cal o número de identificación fiscal. — Precepto infringido. — Fe-
cha de la infracción. — Fecha de incoación del expediente sancio-

nador. — Importe

1611/09. — Gorgan, Ana Mónica. — 648.330. — Ordenanza mu-
nicipal para la protección de los espacios públicos en relación con su
limpieza y retirada de residuos. — 18 de mayo de 2009. — 24 de ju-
lio de 2009. — 300,51 euros.


